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ACUERDO DE CI,ASIFICACIóN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Sec¡etaria de Educación de Gobierno del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los nume¡ales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infomación Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasiflcación de la infonnación de los datos pe¡sonales contenidos en los documentos solicitados dentro del

:::"::T:lTi1::i1::"t:::::l::t::l':;:"Jffi';;;,-;; ..... .... . .

PRIMERO.- Que la Constitt¡ción Política del Estado de San Luis Potosl, en su artículo l7 fracción III, establece como prerogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por 1a Ley de Transparencia y Acceso a Ia

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasillcación de la información con carácter de

confidencial, de confo¡midad con lo señalado en elordinal 113 dela Levencita.------ - -------

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A fiacción Il y 16 de la Constitución política de

los Estados Unidos Mexicanos; asi como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info¡mación Pública vigente en el Estado;

numerales 2 fracción II, 4, 3 fiacción VIll, 13, 14, l5 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosi, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión clel Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - - - - - - - -

l.- Que el día 24 veinticuatro de septiembre dal año 2024 dos mil veinticuatro, se ¡ecibió solicirud de info¡mación en la Unidad de

Transparencia de la Seqetarla de Educación de Gobiemo del Estado, a la cual le fue asignado el número d e expediente3l710329/2024,

delindicedeestesujetoobligado,atravésdelacual,enloqueaquíinteresa,sesolicitólasiguienteinformación.----------------

"...Todo documento del serwdor público (. ) DOCENTE DE EDUCACIÓN FiSICA en lo Escuela primaria "Rafael Nieto
Compean"conC.CT24DPR2413U,planleleducativoqeseubicoenlacalle24delebreroNo,6t,delaColonial"de
Mayo del Mun¡cipio de Soledad de Gracíano Sónchez, en el estado de San Luis Potosi, de cambio de adscripción o
documento de rcsguado de junio del 2022, del ciclo escolar 2022-2023 y 2023-2024"

2.-Es así que mediante oficio UT- 1657/2024, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención, al

DePartamento de Educación Flsica, pe(eneciente a la Dirección de Educación Básica, a fin de que otorga¡a tespuesta en lo que

comesponde a su correspondiente álnbito de competencia, esto conforme al artículo l2 del Reglamento Interior de la Secretaria de

Educación de Gobierno del Estado.

3. - Acto seguido, el día 27 veintisiete de septiembre del año 2024 dos mil veinticuatro, se recibió en la Unidad de Transparencia el

oficio número SEGE/DEB/DEF-02I 812024-2025, signado por el MTRO. EDUARDO QUIROZ SANDOVAL, Jefe del Departamento

de Educación Física, mediante el cual manifestó lo siguiente;

"Se liene que hecha la búsqueda en el expediente del profesor sol¡c¡tado. Se enrregan al sol¡c¡tan¡e of¡cio
S-EC-E!2!B/2!F-621/21-22 defecha I 5 clejunio de 2022 con el asunto: medida preventla t de protección; y el ;Jicio
SEGE/DEB/D4F 1089/22-23 de fecha 25 de mayo de 2023, con el asunto: terminación de nidida preveitiva'y de
protección, por los hechos que se exponen en los mísmos.

Por esle conduclo atefitamente le informo al respecto que la informac¡ón q e requiere el solicitante consta en 2 fojqs
de-soporte documental, los c ales se adiuntan al presente oJicio, y se preyiene que la primerafoja correspondieitá al
orticio SEGE/DEB/DEF-621/2I -22 ¡¡bra en vers¡óu pitblico segltñ el acuerdo ele clasi.ficacíón emitido en li celebración
de la déciho cuarla sesión extroordinaria del Comité de Tfinsparencio llevada el clía 27 de abril det 2023.

La segundafojo identificada como ofieio SEGE/DEB/DEF-1089/22-23 que cleriene del primer oficio; de iguol manera
recaba divetsos datos que se consideron susceptibles de clasifcación, pttes encuatlran en el supueito de datos
personales e infotmac¡ón conrtde cidl, establecido en el artículo 3" {racciones Xt, xwL xyrt y x)dvry, g2 fiacción
Vl, l_38 de-k vigente Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estodo, debido a que iontienen
nombre y firma de lo persona de la cual se requiere información,

Por lo_q,ue' con el objelo ¡le garantizdr fdnlo el derecho de acceso del solicitante, como del manejo de clatos personales
y confidenciales, se solicita evoluar la información susceprible de clasilcación a trav¿s de los medios estobiecidos por
la Ley' de conformidad con la disposición nove a y quincuagésima sexta de los Lineamientos generales en materiá de
clasijcación y desclasiJlcación de la información, así como para la elaborución de ve$ion"t púbticas"
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- En este acto, el Comité dc Transparencra, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

y vistos los antecedentes que obran en el p¡esente asunto, determina que los documentos que se analizan relativos a: O[icio
SEGE/DUB/DEF-62ll2l-22, de l¡ch¡¡ l5 quince dc junio de 2022 y Oticio nírmero SE(;E/DEB/DEI,--I089/22-23. de techa 25
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Yeinticinco de msyo de 2023; efectivamente contienen información que versa sobre la vida íntima y privada de Ias personas, como son

aquellos correspondientes a 1a identilicaclón y supuestos, hechos o situaciolres relac¡onados con los derechos humanos al honor,

reputsción y dignidad de las personas; por lo que resulta evidente que dichos datos encuadran en las figuras juídicas de excepción al

derecho do acceso a la información, bajo las consideraciones que serán expuestas a continuación.

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Linearnientos Generales

para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Ia elaboración de las versiones públicas, mismo que refiere lo

si9rienlet " lds vers¡ones públicas sieñpre requerirán de la aprobación del Comité de Transparencta y deunfornato que permila conocer

las razones y argumenlos debidamentef ndados y motivados tle las partes que hon sido testatlos en nat vefiión pública. Lo anteriol se

llevará a cabo de la s¡guiente ndnerd: t,
inloruación oúblicq o que derive de la rcsolución de una auloridad competente, se llev¿trán a cabo mediante la aolkación de la orueba

de daño o de interés oúblico. según corresponda, en el caso de informacún st$ceptible de closifcarse como reservada; asl como .le lo

inforuación confidqncial'; se procede a realizar el siguiente análisisl

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 ftacción xxlx, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

información lesiona el interés juridicamente protegido por la nonnativa aplicable y que el daño que puede producirse con Ia publicidad

de la infotmación es mayor que el inte¡és de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fun¡lamentos y rnotivos

que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6o, apartado A, fiacción II, de la Constituoión Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los téminos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interyretación de dicho párrafo, es menester concluir que el clerecho de acceso a la info¡mación no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico ¡acional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

E§ asl, que este Comité estima que la información consistente en datos de identilic&ción y supuestos, hechos o situaclones relacionados

con los derecho§ hum¡nos al honor, reputación y dignidad de las personas NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa respecto

a información de la vida pdvada de las personas, pues en este caso no guarda relación con el cumplimiento de atribuciones de este sujeto

obligado, ni con la administración de los recursos públicos en posesión de la Dependencia, ello aunado a que debe prevalecer sobre el

derecho de acceso a la información, el derecho que tiene toda persona a que se le garantice la máxima protección a la infomación sobre

su identidad y vida privada; ello aunado a que por la naturaleza del de¡echo de acceso, no ¡esultaría procedente que el sujeto obligado

requiriera al Ciudadano que lo ejerce, para que acredite el interés para solicitar la info¡mación o el uso que dará a la misma, por lo cual,

se e§tima necesario adoptar los medios previsto en la Ley de la Materia, para protege¡ de terceros aquella información que pueda incidir

en la vida privada, con la intención de p¡evenir actos que vulneren el honor o reputación de las personas.

Asimismo, no pasa desapercibido el pronunciamiento emitido por este Órgano a través del Acuerdo de Clasificación, aprobado durante

la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha 27 veintisiete de abril de 2023 dos mil veintitrés, en el cual se determinó como medida

de protección para la información confidencial que aquí se analiza, la elaboración de la versión pública del documento; por lo que siendo

coincide¡tes con dicho pro¡unciamiento, deberá realizarse el mismo tratamiento en el caso de la solicitud que nos ocupa,

En razón de lo anteriot los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido en los L¡neamientos Generales en Moteria de

Clasificaaón y Deselasificación de la Información, así como para la Elaboración de ltersiones Públieas, p.oes se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A tnayor abundamiento, se analizan de forma particula¡ los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Por principio los datos concemientes al nombre y la firma de los
servidores públicos es de carácter público, sin embargo en el caso que nos ocupa debe considera¡se como confidencial, en tanto que

ante la emisión de un acto de autoridad en el ejercicio de las f'unciones,

ular, exponiéndolos a una situación de fragilidad, vulnerabilidad y/o

r
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Corresponde a información considerada como

confidencial, pues incide directamente en los derechos humanos a la dignidad, honor y reputación de las personas, haciéndolas

identificables y wlnerando su esfera más intima al ser expuestos a situaciones de re victirnización, razón por Ia cual debe garantizarse

una especial protección,

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada hasciende a la esfera particular de las personas, pues hace referencia a

su vida lntima y su difusión rulne¡aría el derecho constitucional de que sin distinción, se le garantice la protección a la información sobre

su vida privada, establecido en los afiículos 6', apartado A fracción II, en conelación con el numeral 3. de la Ley de Transparencia

Vigente en el Estado; razón por Ia cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar confidencialidad respecto de los datos

personales que se encuentran en los documentos objeto de la solicilud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atende¡ la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, acorde a lo dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de Ios Lineamienlos Generales en Mdteria de Closirtcaciób y Desclasi/icación de la
Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públieas,y en estricto cumplimiento al debe¡ de conñdencialidad, considerando

la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en materia de protección de datos personales se encuentran

regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bienjurídico tutelado, es procedente el testado de ¡os datos

de identilicación' así como de la exposición de supuestos, hechos o situaciones rel0cionados con los derechos humanos 0l honor,

reputación y dignidad de las personas, contenidos en los documentos ¡equeridos con motivo de la solicitud registrada bajo el núl¡ero

de expediente 3171032912024, del indice i¡temo de la Unidad de T¡ansparencia,

CUARTO. - En virtud de todo lo ante¡iomente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial de los datos de identificación, ¡sí
como de la exposición de §upuestos, hechos o situ0ciones relacionados con los derechos humEnos al honor, reputación y dignidad

de las personas, que obran respectivamente en Ios documentos consistentes en Oficio SECE/DEB/DEF-621/21-22, de fecha l5 quince

de iunio de 2022 y Oncio número SEGEiDEB/DEF-1089/22-23, de fecha 25 veintlcinco de mayo de 2023; requeridos con motivo

de la solicitud de acceso a la información con número de expedien te31'7/0329/2024, del indice intemo de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos o¡iginales del presente, uno para que obre como coresponda en el a¡chivo de este Comité y el

restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en e¡ atículo 159 último

párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Dado a los 02 dos días del mes de octubre de 2024 dos mil veinticuaho, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del Gobiemo

del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Seglnda Sección. Así lo aprueban por

unanimidad de votos y finnan los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado.

LIC. MIRIAM E ETH G,,\SCON T'IATA

Suplcnte del Presidónte del Comitó dc Transparencia

S.E.G.E.

COMlTE DE
TRAN §fIAREI'ICIA
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lá§ firm¡s contenidas en la presente foja, correspond€n al Acuerdo de Clasiftcación aprobado en ta euinta Sesión Ordiuria det Comiré
E/ucación de Gobieho del Esl¿do, celebradá el 02 dos d¿ octubre detaño 2024. retati); at expediente 3t7032gt2024. del t¡dice intemo de

Bh/d. Mar'rel Gómu A!érdbe 150, cot. Hh¡o Na.ionelsesunda sea¡ón, c p. 7a369, S.r Lui, porEt S,L.p, retéfono (,¡44) a99 sa,o,o

de Tmnsparcncia de lá Secrelaria de
1a Unidad de Tra¡sparenci¿


